
cuitad de percibir los derechos al tocino ,que fe librea, y 
raftrea en las Carniceriasjy Raftró,fineftendérla á lo que 
íc confume por los vecinos de efta Gortc,quando fu pro
pio conocrmÍento,porconfefsiones repetidaSjtiene acre
ditado lo contrarioiy también fe-infiere calificación del 
animo de Madrid en lo que arrendó , manifeftandofe la 
confirmación de fu concepto con tantas demonftracio-
nes,que no fon comprobaciones, ion evidencias, que pu
dieran/evitar mayor moleftia. 

12p Tan fácil es la fatisfacion de otro argumento, 
que quiere hazer Madrid ,oponiendofe á la pretenfion 
de Donjofephjdeduciendoiedel origen de la concefsio 
del Reyno en los tres millones con que firvió á fu Magef* 
taden el año de 56. que fue quando tuvieron principio 
en Madrid las impoíiciones de las dos Sifas municipales, 
conforme á las cédulas, y queriéndolas fubrogar en fu 
lugar,la^ quiere regular convna mifma eííencia,para 
que les aísifta la mifma naturaleza, y para que la obfer-
vacion de fu govierno,por lo que mira á la contribució, 
efte igualmente fu jeta a las executorias del año de 41. y 
51 .que no pudo ignorar Don Jofeph,pues las tiene en fu 
Recudimiento; valiendofe por fundamento de efta ob-
jeccion de vna certificación puefta en los Autos, que de-
xamos referida fiépr.tmm. 3 5. en que fe dize,que las dos 
Sifas raoderada.y nueva corrió por arrendamiento,fepa-
radamente de las Reales,hafta el año de 8 3. y que entre 
las condiciones con que fe arrendava, vna de ellas era, 
que fe obíervaífen las executorias de los años de 4t.yc. i • 
aunque no fe han preíentado. 

130 Y aunque para reconocer efta diverfidad era 
fuficiente el contexto délas mifmas cédulas en lo que 
ordenan para regular efta impoficion,pues no ay palabra 
en la conceísion,que no efté manifeftando la diferencia, 
poniendo condiciones contrarias,que Ce oponen a el con
cepto de Madrid, en el fentido que las quiere dar 5 pues 

por 



34 
por lo que mira a la contribucion,que fe avia de hazer en 
efta Gorte,era de loque fe confumieffet matofl,vendiefi 
fcyptfefe en las Garniceriasty Kafir o t fuera del , j de 
ellas,y cafas particulares > yenquanto á laadminiftra-
cion ,fe le concede aMadrid /arrendándola como Sifa 
municipal propia ¡fegun ty como las demás Sifas, fobre 
que tenia tomadas diverfas cantidades a danos y que ef« 
tuvieífe permanente hada eítar enteramente pagada, 
dando la facultad para que la pudieffe hypotecar como 
propia, apartando fu govierno para que en ella no fe 
pudiejfe introrneter ja comifsion de millones > y que los 
defpachos que fe hizieü'en fóbrc dicha Sifa,avian de 
pajfar ante los Bfcrivanos Mayores de Ayuntamiento* 
conforme a las demos; y dándole jurifdicion á el feñor 
Corregidor%comofm&> meroexecutor, con inhibición a 
todos los demas'Tribunales ¿emitiendo diverfas vezes íu 
duracioñ,hafta eftar extinguidos los empreftidos:que to
do efto denota la diftincion de eftas Silas á las Reales,por 
fcr contrarias fus condiciones. 

I 31 Pero efta ponderación es tan aerea, y agena 
de identidad,que fu fubftancia folo fe puede equiparar á 
aquellos tres caducenes fingidos, que burlaron la agude
za de Apule y ojn metamorpbof.five de afino áureo , lib, 
ii.pag.mihi 132. íbi: Nam cadáver a illa iugulatorum 
hominum, erant tres vtres infiati 5 ó como dixo Séneca 
epi(l.4$.\bl:Pun(TÍt non vulnerat,nam eius tela grandi-
nis more dijfultant>qua incufa teftis fine illo habitatoris 
incommodocrepitat\ac fohitur \ pues el golpe que con 
ella fe quiere dar á Don Jofeph.fe deshaze con facilidad? 
porque ni eftas executorias íe pueden oponer , ni en taer
ea de tales, ni por coníideracion de razón, pues por am
bos medios fe halla excluida efta objeccion con refle
xión a lo que fe difpuco en aquel pley to,fobre que cayé
r o n l e propuíimos fupr.numSS.y aloque oy fe con
trovierte con Don Jofeph. 

PON 



131 Porque quando pudiera tener lugar procedie
ra, mirando la quexá de -Don Jofeph, á cobrar los dere
chos de las dos Sifas Reales de 24. millones, y 8y. Tolda
dos, fin el reparo de traer teftimonio de a ver pagado 
adonde fe compro el toeinó,que es lo que formalmente 
íe difputó por Pedro Garrido, obteniendo la executoria 
contra Juan Martin Vicente, Recaudador de laSifa del 
Millon,pues reprefentative no avia diferencia en la per-
fon a para que le obftaífc la cofa juzgada, exleg.tf an 
eadem, ff.de except,rámdk.Rog\\cK,4lleg,$«nHm.$']% 

D,Sa\v.deReg.proteft*4»p.cap.$.n.izz, 
jj3 Secus vero en efte cafo, porque lo que fe pido 

por Don Jofeph, no tiene concxion,ni dependicncia con 
aquel juizio:esdiverfaeneltodofu pretenfion 5 porque 
en la forma que propone fu acción, es como Recauda
dor de las Siías municipales,que fon circunstancias íepa-
radas,que no refilte el Derecho pueden concurrir en vil 
fugeto, exleg. tutor em, ff.de bis qn&, mi indign. aufer. 
Di/creta enim funt mratqaamvispitera in eandemper-
fonam devener'mtMmd tutoristalmd legatarüjeg. ¡i pa-
Ser, ij,§éi,de adoptionib. Facit emmhoc quaftqmlibety 

nonquafiavusyleg.6Jnpr'tne.fftqtéodcM. vn'werfitjbl'. 
Quafi decurio enim hoc dedit^mn qiéafi domefftca perfí* 
naj.jp.§.fin. ff.adTrebel.leg. focmfiQ. §. focim,ff.pro 
fiemy afsi falta la identidad .de laspetfonas, "jerc vel re-
prefentativej porque allí litigó Juan Martin Vicente 
como Recaudador del Millón, y es diferente la caufa 
de aquel pleyto , pues fe pedían indiílintamente los 
derechos de millones , aunque fe huvieíTen pagado 
en el Lugar donde fe avia comprado el tocino , y los 
que fe piden oy fon los que correfponden á las Sifas 
municipales,faltando también el fundamento principal 
de las executorias, queconfifte en averie pagado en el 
Lugar de la compra 5 y eftas Sifas municipales fulamen
te fe deben pagar del tocino que entra en Madrid, y fe 

con* 



confame por los vczinós s con que f efpe&o de efia di-
yerfidad no pueden obftar como cofa juzgada, porque 
alia res eft, alia a&iot (fperfona, ex leg, egi tecum, ver/. 
Sed (imrfusitaagam Jeg, fiqutscum totumj.fianctl* 
lamberf. Etquidemff.de except. rei iudicibl: Etqui-
dem it* definiri potejb folies candem rem agitqmties apud 
iudicem pofieriorem id qu&ritur t quod apud primum 
quafitum ept Paul, de Caftr. mditt.leg.egi, §.plañe, D. 
Ñücn(¡.confi68.num.6$.C&fti\\,tom.f. controverfi cap. 
I04.mm.z6:(£ Zy.Gmtbz decifizo. a num. 5. Fontan. 
decif.izó.anum.io.Noguerol alleg. z%,num, 1 \6.D. 
Sulg.de Reg.protecí.p. 3 .cap, 1 6.num» 18. 

134 Y eftaráospropiamenteenlos términos precifos 
para q no obfte la cofa juzgada, por fer di vería la caufa 
déladefenfa,ex text. inleg.fi'isqui h&restz$.ff. de ex* 
cept.reiiudic. leg.f&pkinfin.ff'.de re itidic. ibi: Di-verfa 
caufa eftfifundum a te Titiuspetierit, qm ego quoquey 

fed non ex per Joña Titilad te pertinere dico, por a veri* 
concedido por fu Mageftad eftas Sifas á Madrid deípues 
délasexecutorias,quehaze impofsible la comprehen» 
íionde eftos derechos en íu difpoficion, porque no fe pu
dieron tener prefentes quando fe ofreció la difputa.adap-
tandofe el rigor de las palabras de la ley fimatert§. ita~ 
que ¡ff.de except ¿rei itidic. ibi : Itaqae adquifitúm po-
fie a dominiumaliam caufam facit, & dift. leg. §. ea-
4em,ff.eodemy ibi: At¡ialia caufa dominium fuerit na* 
tus,non nocebit, leg.filius, <\z.jf. de bonis libertÁbi: Bi 
quialioturevenit >qua eo quod amifit nonnocet id quod 
perdidit ,/edprodefi id quod habetfic, & dittum efi pa
trono eidemque patroni filio % non obeffie t quod quafi 
patronus dekquit ,fi vf pjitronifilius pofsit vemre,V ah(* 
coconfult. 16o.nt 1 o.Mcnoch.conf.i 1 $-.&: y01 .num.4. 
D.Vakn<;.conf.l67.nut».$o,ad j j . D. Larrea ¿tó/. 3 p 
nutn>\.&'4. 

13 y ¡ Mas en eft o ay vna confider ación, que acredi? 
S ta 



ta la diverfidad en !a diftanciadel argumento de que fe 
vale Madridt fuñdándofe en eftas executorias, porque 
abftrayendo-, como hemos dicho, que la controverfia 
fólameñte fue Cobre la Sifá del M ilion, yque el motivo 
principal que expreffan fe puede verificar en las Sifas 
Rcales,cn que era general la contribución en elBeyno* 
pero no en las municipales,que no fe pagan fuera de 
Madrid, y que nunca íc podía traer ceftimoñio de aver
ie pagado en otra parte > fiendo¿ como fon, diftintas, y 
feparadas eftasimpoficiones, y tratándote de fu eífemp* 
cion con el pretexto de las mifmas executorias, para 
qucfeeftendieífenáeHaseraprecifa,yneceíraria íu ef* 
pecial mención, porque en eftas materias fulamente fe 
atiende lo que principalmente fe difpone, leg. Ítem apud 
Ubeonem>i¿.§.ait Pr4tortjf.de imur.Lqusro, ff. de aft, 
empt. Lfiquis mihi bona, §,fed vira m,ff,deadquir.h4-
reditat.D.Larzcaalleg.14. rmm* 1$. & aliegat. 10. 
numwi. 

\\6 lio qüal es repugnante, porque aviendofe con
cedido eftos derechos pofteriormente ,las executorias 
firven para fu cafo, que es para los Millones 5 pero no pa* 
ra que en virtud de ellas logren los vezinos de Madrid 
la eífempeion del tocino que confumen en fu cafas, a 
que miró la impoficion de las Sifas municipales ,quc es 
lo mifmo que fucede en los privilegios, por no fer eftos 
capaces de comprehender lo que no fe pudo ocurrir a ei 
tiempo de la concefsíon*exleg. (¡ex tefiamento,Zo.jf. de 
except. rei iudic. ibi: Nec obftaturam es exceptionem, 
quod nonfetpetkumtfféod nec aBorpetére ptstafffrfó nec 
iudex m iuditfofen(¡ff*tt¿eg.fiita,ff.de vfujé hdkét. Ug. 
¡idomm$.fin.ff%delegat. 1 .ibi: Ñon vidériproprietatern 
rei legatam, fea id tus, quod tnvettigalibus fündis habe-
tnustcap*Paftoratisty.dedonat. quod (aum eft conferre 
videtur.Clement. vnicJerefeript.Gutierr, lib&.Cano• 
mc.qndfi.zi .num. 1 % 1 .Caftill. contra*. tom.6.cAp. 1 %6. 



3<5 
pertottémtD.L&ttc&allegiiOMMméi f .ibi: Exquo mani* 
fefte confiqmtwrnonpotm^e, qaamvis verba donationis 
non repugnarenttfed admitiere gabellas cenferi concejfas 
quA nmjrant, qma in donaúont non comprehenditt4rt 

ntfiqtéodtuncdonator habebat. 
157 Í Refpecto de lo qaal es eftraña la aplicación de 

las exccototias para el cafo prefcnte, en que no fe trata 
de cobranĉ adc los derechos de las Sifas Reales de 24.011-
llones,y ocho mil Toldados, en que contribuye general
mente el Reyno, fino de las Sifas municipales,que no fe 
tuvieron preícntes, ni fe queítiono fobre ellas, ni pudie
ra, porque no avia femejante contribución .pues fe im-
pufoenel año de jó. y 61. a los vezinos de Madrid 5 an
tes bien parecía que fi por identidad de razón fe huviera 
de goveroar efta materia,favorecen las executorias (que 
folo hablan fobre la Siía del Millon)el intento de D. jo-
feph, porque íiendo afsi que entonces eftava impueíra 
la Sifa ordinaria, que llaman del tocino, en quanto á ef
ta no húvo difpoíkion,aunque fe pagavan fus derechos, 
y no pudo fer otra la razón, que confiderarla por propia, 
y municipal de Madrid, y que fe pagava por fus vezi-
nosj y no aviendo,como no ay, diferencia de efta Sifa á 
las dos moderada, y nueva, pues les afsifte la mifma qua-
lidad,y fubítancia, no entendiendofe comprehendida la 
ordinaria en las executorias, es confcquencia de la mif
ma naturaleza pradicarfelo mifmo en las dos que tie
nen la mifma eíTencia, íiendo el motivo vnico para to
das, qulain totum agnofcere, aut a toto recedere, & no» 
partim approbare, ¿? partim reprobare debebat, ex leg, 
eum qumtur, 1 ó.deadm. tutor, leg. cum de htred'ttate, 
$c .ffje adqnir.hwedit.leg.fiita, 30.^.1 .jf.de aperJibert* 
leg.nam abfurdum,*}\ff.de bon.libcrt.leg.fed fipiares % 1 o. 
§.Jílio>z»ffJev(élg.cumftmilib. 

138 Corroborandofe cite difcurfo con vno de los 
teílimoniosque fe han preíentado por Madrid, para dar 



a entender, quclaSifamoderada ,y nueva fe ha arren
dado ílemprc con la condición de las executorias, que 
es la Certificación que dexamos puefta fupr.mw. 33. 
pero en la ordinaria, niay* indicioque inílnue que en fu 
arrendamiento fe halla colocada femejante condición, y 
no puede fer otro él niotivo, que el coníiderar fu contri
bución por eíTempcion no comprchcndlda en la execu
torias pero es inconfequencia de que pudieíTe obrar la 
condicionen las dos Sifas moderada, y nueva,queíonde 
vna mifma íubftancia, y no fe puede en ellas verificar 
diveríidad de razón, ni identidad para el fundamento de 
que fe pueda oponer por Madrid como conílderacion^ 
para que fe eítienda la dífpoílcion de las executorias á 
eftaconcribucion. 

130 Mas eíta opofícion el día de oy no lo puede 
fer, porque no cabe la confufion que fe quiere hazér de 
eftas Sifas moderada, y nueva para fubrrogarla en lugar 
del fervicto de tres millones, que el Reynojunto en Cor
tes hizo á fuMageítadenelañode $6. para aplicar las 
executorias, porque eíto íolamente pudiera fervir de 
argumentoquando fe continuaífe el férvido délos tres 
millones en el Reyno, y íe pagaífen en el los derechos 
que le eorrefponden 5 pero aviendo ceífado , como 
cefsó en el año paíTado de 1686• como es notorio^ 
manteniéndofe Madrid en el derecho de percibir las 
dos Sifas moderada,y nueva, en que avian de contri
buir los vezlnos de todo el tocino que íé confu mieííe en 
eíta Corte % en la forma que lo previenen las Godulas, no 
puede aver fubrrogacion,pues falcó.Ja materia fobre que 
avia derecaer, ni fubfifte la razón por identidad, porque 
fuera contrario á la regla conocida del Derecho , *videli-
chquodvnt4my&¡dem verbum diverfificatarfecudum 
adwnffafófecundum matmam fubuttawJeg.quotlfe* 
fe> tf.§ ivenemff.de cont. emptj.qui venmnm^ z ̂ á.ff. de 
wrb.Sign. Gtofverb.Jíibietfi,& marginan caj?.JiFapa> 
defrwileg.wó. Sir-



i4o ;Sirvicnáó^lamejb^caMficacíoñ?de éftafa-
tisfaccíón lo qae refultade la certificación dada por TX¿ 
iJofephCiarcia Ramon¿qtíc queda pueftaJitpK mm. 544 
fué tcftimonio prestado en eftds Autos por Domina 
go FranciTco Larrea,ciTqae hazeménción de otra: cérci-
ífoeiop^p;0.-7^8*puespor la primera, nofoiansen-
«coníraliaremifsiónde los huevos impaeílosi concedi-
dos eñ las Cortes del año de j óVque fe hizo por íu Ma-
geftad aelfteynoelañpde 86, fino c|uepor Real refolu-
cion 4 a coníultadeMadrid ,y del Confejo, quedaron 
preexiftenteslas dos Siías,para que en ellas no fe hizieífe 
noyedadiaiinque fé avian extinguido para el Reyno. 
1: 14^ :i ifporlafegunda fe daquentade las ordenes 
rcpetidas¿que precedieron alarefolucion pofterior, que 
fe tomo para que fe quitaíTen los nuevos impueftos en 
losLugares de la Provincia de Madrid 5 pero que en el 
cafca ée l queda ííen como Si/as municipales, quitandofe 
los derechos de otras treze Sifas, por quedar eftas fubro-
gadas'en lugar de aquellas»de forma, que íi el motivo 
principal que tiene Madrid para aplicarlas executorias, 
es eldezir,que eftavan fubrogadas las dos Sifas modera
da^ nueva, en lugar de la de los tres millones , que era 
general en el Reyno > y que por efta caufa influia la mif-
ma razan, para que en ellas fe entendieíTe difpueftolo 
prevenido en las executorias , necesariamente ha de 
confeííar.que aviendo ceíTado el íervicio de los tres mi
llones en el Rey no, y fubíiftiendo eftas dos Sifas para el 
cafcode Madrid,quedando como municipales para el 
tocino quefe confume en efta Corte por los vezinos, fal
ta el fundamento para aplicarfe las executorias, y que fe 
ha de obfervar en eftas Sifas, por la naturaleza que fe les 
dá,íubrogandolas en lugar de las treze que tenia Madrid, 
que eran municipales, la mifma eíTenciaque en las de-

más,que tiene con efte nombre. 
T Sien-


